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TÍTULO IX 

DEL RECONOCIMIENTO DE LAS CULTURAS JUVENILES Y ACCESO SEGURO A 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y SALUD 

REPRODUCTIVA POR PARTE DE LOS JÓVENES DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO I 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1111.- Objetivos. - 

 

a. Garantizar la promoción, protección, defensa, ejecutabilidad y exigibilidad de los derechos de 

los jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito. 

b. Fomentar e incentivar la participación de los jóvenes como ciudadanos, en la toma de 

decisiones, planificación, diseño, gestión y ejecución de políticas públicas. 

c. Contribuir al desarrollo individual y social de los jóvenes, mejorando su calidad de vida y su 

autonomía personal, así como potenciando los valores de solidaridad y respeto. 


